
ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ACUICOLA PAGUA INVAPAG S.A., CELEBRADA EL DÍA 31 DE MARZO 
DEL 2014. 

En la ciudad de Pasaje, a los Tremta y un días del mes de Marzo de Dos Mil Catorce, en las 
oficmas de la compañía, ubicada en la Calle Avenida 9 de Mayo del Cantón Pasaje, 
Provineta de El Oro, siendo las Quince horas (15:00), se reúnen los siguientes accionistas 

1.- SR. ENRIQUE LÓPEZ SOLANO, por sus propios derechos, poseedor de Cinco mil 
(5000) Acciones sociales de un dólar cada una 

2.- SRA. PATRICIA GARCÍA LOAYZA, por sus propios derechos, poseedora de Cinco 
mil (5000) Acerones sociales de un dólar cada una 

1- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DEL GERENTE 
'ENERAL, REFERENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2013. 

2.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DEL COMISARIO DE 
LA COMPAÑÍA, REFERENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2013. 
3. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 
2013, 
4- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ESTADO DE RESULTADO 
INTEGRAL DE LA COMPAÑÍA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL AÑO 2013. 

  

Preside la presente Junta Universal de Accionistas la Señora Patricia García Loayza, en 
calidad de Presidente de la compañía, y actúa como secretario de la misma el Señor 
Ennque López Solano, en calidad de Gerente General de la referida empresa Además se 
encuentra presente la señora comisana de la compañía, Ingeniera Ludy Maldonado 
Rentería. Acto seguido la Presidencia dispone que el señor secretario de la Junta elabore la 
lista de los accionistas presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el quórum 
legal correspondiente, lo que permite al Presidente declarar legalmente instalada la presente 
JUNTA UNIVERSAL de Accionistas, conforme lo establece el artículo 238 de la ley de 
Compañías y el reglamento de Juntas Generales, de inmediato se da lectura al PRIMER 
punto del orden del día, el mismo que se refiere a CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN 
DEL INFORME DEL GERENTE GENERAL, REFERENTE AL EJERCICIO



 


